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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D M, 20
de junio de 2016, a las 10H35.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0045-13-AN, acción por
incumplimiento para hacer efectiva laaplicación de normas oactos administrativos
de carácter general, mediante lacual Marcial Flores Aguinsaca Tambo, procurador
común, solicita se declare el incumplimiento por parte del señor comandante
general del Ejército, y se dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el oficio N.°
MJ-2008-77 de 14 de febrero del 2008, previo al conocimiento y resolución por el
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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CASO Nro. 0045-13-AN

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintidós días del mes
de junio del dos mil dieciséis, se notificó con copia certificada de la Providencia
del Pleno de 15 de junio del 2016, a los señores: Marcial Flores Aguinsaca
Tambo, procurador común, en la casilla constitucional 690, y a través de los
correos electrónicos: xaviermauricio@msn.com;
city_lawconsulting_ec@msn.com; al General de División Carlos Obando
Changuán, en la casilla constitucional 1256, y a través del correo electrónico:
patrocinio.ft 17@foroabogados.ec; y, al Procurador General del Estado, en la
casilla constitucional 018; conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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De: Notif¡cador7

Enviado el: miércoles, 22 de junio de 2016 15:53
Para: XAVIER MAURICIO MEJIA HERRERA; 'city_lawconsulting_ec@msn.com';

'patrocinio.ftl7@foroabogados.ec'
Asunto: Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 0045-13-AN

Datos adjuntos: 0045-13-AN-prov.pdf


